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Modifican el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad de Pueblo Libre

Resolución de Alcaldía N° 146-2020-MPL

Pueblo Libre, 31 de julio del 2020
El alcalde de la Municipalidad de Pueblo Libre;
Visto, el Memorando N° 269-2020-MPL-GM de fecha 31 de julio del 2020, de la Gerencia Municipal, y;
Considerando:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el artículo 194 de la Constitución Política del Estado concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el inciso 43.4 del artículo 43 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de resolución del titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión de la competencia desleal;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 187-2019-MPL de fecha 22 de abril de 2019, se aprobó el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad de Pueblo Libre;

Que, mediante Ordenanza N° 556-MPL, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 28 de diciembre de 2019, se establece el Régimen de Aplicación de Sanciones (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre, el cual en su artículo quinto, establece encargar al alcalde para que mediante resolución de alcaldía, disponga se incorpore al Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad de Pueblo Libre, aprobado por Resolución de Alcaldía N° 187-2019-MPL, los costos de los servicios de guardianía, remolque (Grúa) y gastos administrativos, derivados de la imposición de las medidas de carácter provisional o correctivas de “Internamiento temporal de vehículo” establecidas en dicha ordenanza;

Que, mediante Informe N° 008-2020-MPL-GCSC/SGFSA de fecha 07 de enero del 2020, la Subgerencia de Fiscalización y Sanciones Administrativas remite a la Gerencia Municipal, la propuesta de incorporación del tarifario del servicio de Depósito Municipal Vehicular (DMV) al Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad de Pueblo Libre;

Que, mediante Informe N° 031-2020-MPL-GPP de fecha 03 de marzo del 2020, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto emite opinión señalando la viabilidad de la incorporación de los servicios y tarifas propuestas.

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso 6 del artículo 20 y el artículo 43 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Se resuelve:
Artículo Primero.- Incorpórase al Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad de Pueblo Libre, los servicios que como anexo adjunto forman parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- Publícase la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano; y el anexo en el portal institucional de la Municipalidad de Pueblo Libre: www.muniplibre.gob.pe y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas.

Artículo Tercero.- Encárgase a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto la generación de los clasificadores de ingreso correspondiente y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional su difusión.
Artículo Cuarto.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Stephen Yuri Haas Del Carpio
Alcalde

Anexo R. A. N° 146-2020-MPL

Texto Único de Servicios no Exclusivos (TUSNE) de la Municipalidad de Pueblo Libre
	N°
	Denominación del servicio
	Precio S/.

	6.
	Subgerencia de Fiscalización y Sanciones Administrativas

	6.1.
	Servicio de depósito municipal vehicular

	6.1.1.
	Servicio de guardianía de vehículo menor
	10.00 (Por día)

	6.1.2.
	Servicio de guardianía de vehículo mediano
	18.00 (Por día)

	6.1.3.
	Servicio de guardianía de vehículo grande
	52.00 (Por día)

	6.1.4.
	Servicio de remolque (grúa)
	136.00

	6.1.5.
	Gastos administrativos
	85.00


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 12 de agosto del 2020.
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